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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Us ley*»» ónlene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
BOUTIXE* OMCIALKS se han de mandar al Jefe Político 

piMCliro, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
atsctonado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

fe Mikllra todo» l o * d í a * e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

¿í2?, PRECIO! » DI : * I «C HII>C I O * /V-

En esta capital, llevado \ domicilio, a'eo pesetaa mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'ao al mes; • al trimestre; IB semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qo« sea* 
4 Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Kúmero MUCUO SO céntimo* de peaet*. 

P A U T E 
' R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el REY (Q D. G.) y Augusta 

fieal Familia continúan en esta Corte sin 

aoredad en su importante salud. 

De igual beneficio disfruta S. M. la 

R I M A Hegente, que en la mañana de ayer 

lUgóá San Sebastián. 

M I N I S T E R I O DE LA. G U E R R A 

Reales órdenes 
Excmo. Sr.: Habiéndose excedido en 

UliwDcia que por enfermo disfrutaba en 
«U Corte el Teniente del batallón depó
sito de Murcia núm. 87, D. Enrique Oli-

Pareja, sin que justifique su existen-
i ignorándose su actual paradero; 

S- M. el R E Y ( Q . D. G.), y en su nom-
!a REIJJA Regente del Reino, se ha 

disponer sea dado de baja defini-
tít* «n el Ejército el expresado Teniente 
•"O" comprendido en el art. 1*56 del Có-

penal militar, publicándose esta re-
•daci'.D. en la Gaceta de Madrid, á fin de 
^ * "«ganuo á uoticia de todas las Auto-
^•des civiles y militares no pueda el 
^ r * 4 a ^ ° aparecer en parte alguna con 

^ricter que ba perdido con arreglo á 
i ^ 0 * 0 ^ y órdenes vigentes, quedando 

•^Unte sujeto á la responsabilidad en 
^" ^*ya podido incurrir y al resultado 

«amaría que se le instruye si se 
" ^ s e ó fuese habido. 

%eV^&l ° R D E N L O D I S ° Á V ' E ' P A R A 

^ ^miento y efectos consiguientes. 

U f e i a r d e
 á V - E - muchos auos. Madrid 

CHINCHILLA 
C % P U 4 a general de Valencia. 

! Í > * K e f t i r " : ? a d ° d e h a J a e n e l Ejér-
Ü ° ^ a d o ' T í 1 1

 d e 1 4 d e Fede ro pró-
^An» r < í n i e n l ° *M batallón re-

e q u e r a . núm. 99. D. Manuel 

Labernia Padilla por haber desaparecido 
de su destino, al cual se instruyó la co
rrespondiente sumaria, que ha sido sobre
seída, con imposición do un mes de pri
sión en un castillo; 

S. M. el R E Y (Q. D. C ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha teni
do á bien anular la citada Real orden y 
disponer se publique esta resolución en la 
Gaceta de Madrid del mismo modo que lo 
fué la de la baja en el Ejército, para que 
llegando á noticia de todas las Autorida
des civiles y militares pueda el interesado 
aparecer con el carácter militar que nue
vamente se le confiere, quedando en si
tuación de reemplazo en ese distrito ínte
rin obtiene colocación. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 12 
de Marzo de 1889. 

CHINCHILLA 

Sr. Capitán general de Granada. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l imo. Sr.: Con el fin de atender las 

repetidas reclamaciones producidas por 
los viajeros que por haberse visto obliga
dos por causas independientes de su vo
luntad á continuar la marcha en asiento 
de clase inferior á los que teman derecho 
á disputar, con arregla á las condiciones 
de los suplementos adquiridos, vienen so
licitando la aplicación del art. 97 del re
glamento de P o l i c í a de los ferrocarriles 
que dispone la devolución, en el caso ci
tado, del importe total que el precio del 
asiento que hubiesen obtenido y no hu
bieren ocupado: 

Considerando de una parte la dificul
tad que se ofrece á las Empresas para 
tener en todas las estaciones carruajes de 
los llamados de lujo, que puedan susti
tuir á los que se inutilicen en la marcha, 
y de otra, los perjuicios y molestias que 
se irrogan siempre á los viajeros de no 
poder continuar el viaje en las condicio
nes pactadas con las Empresas, sea cual
quiera el trayecto que se vean obligados 
a recorrer en otros departamentos; 

S. M. el R U Y ( Q . D. G.). y en su nom
bre la R E I N A Regeute del Reino, se ha 

servido disponer que si durante la marcha 
do un tren se inutilizase un carruaje de 
lujo, cualquiera que sea su nombre, ú 
ocurrieracualquier accidenteque impidie
re seguir eu él á los viajeros que lo ocu
paran, éstos tendrán derecho á continuar 
la marcha en coches de .primera clase, 
quedando obligadas las Compañías de los 
ferrocarriles respectivas á devolver, antes 
de terminar el viaje el importe total del 
suplemeuto satisfecho, cualquiera que sea 
el trayecto que recorrieren en distintas 
condiciones de aquellas que les diera de
recho á disfrutar los suplementos de que 
se trata. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 11 do Marzo de 1889. 

J . XIQUENA 

Sr. Director general de Obras públicas. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
Sesión de í4 de Febrero 1889 

PnESlOENXIA D E L S R . D. J O S É 

D B L A P A E S I L L A 

Señores que asistieron: 
arroyo. — Briones. — Cortina. — 

Fernández Gómez.—F. Pérez de So
to.— Font.—Gálvez Holguín.—García 
Gordo. —García Marchante. —Gui 
llen.— Martínez Escolar. —Negro. — 
Peláez.—Pérez Negro.—Rojo. —Sevi
llano. — Yáñez. —3arcía Aramburo 
(Secretario). —Molina y Molina (Se
cretario) . 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde fué leída el acta de la anterior, y 
aprobada en votación nominal, dicien
do si los 20 Sres. Diputados cuyo* 
nombres constan en el margen. 

La Diputación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Casuso y otro del se
ñor Mnrtiu Corral, excusando su asis
tencia á esta sesión por encontrarse 
enfermos. 

Seguidamente se acordó, á propues
ta del Sr. Pérez de Soto, conceder una 
subver. ciónde750 pesetas á la Sociedad 
de Escritores y \rtistas, sustituyendo 
deeste modo la protección indire<*taque 
la Corporación prestaba a dicha So
ciedad al adquirir billetes para el baile 
anual que celebra; y que la cantidad 

mencionada se satisfaga con cargo al 
capítulo de «Otros gastos» del presu
puesto. 

Anunciada la orden del día, la Di
putación acordó, á propuesta del señor 
Peláez, y después de algunas observa
ciones de los Sres. Cortina y Fernandez 
Gómez, que el proyecto de presupuesto 
adicional al ordinario vigente quedase 
sobre la mesa por tres días, á fin de que 
los Sres. Diputudos pudieran estudiarle 
detenidamente. 

Acto continuo se levantó la sesión, 
señalando el Sr. Presidente como orden 
del día para la próxima varios dictá
menes de Comisiones. 

Sesión de 15 de Febrero 1889 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. J O S É 

D E L A P R E S I L L A 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, fué leída el acta de la anterior; 
y habiendo pedido varios Sres. Dipu
tados que la votación fuese nominal, 
dijeron sí los 17 señores que se hal la
ban presentes, los cuales fueron los 
que á continuación se expresan: 

Arroyo.—Briones.—Cortina.—Fer
nández Gómez.—F. Pérez de S o t o . — 
Font.—Gálvez Holguíu.—García Gor
do.—García Marchante.—Martínez Es-
coiar.—Peláez —Pérez Negro.—Rojo. 
—Yáñez.—García Aramburo (Secreta
rio).—Molina y Molina (Secretario).— 
Sr. Presidente. 

No siendo número suficiente para 
deliberar se levautó la sesión, señalan
do el Sr. Presidente como ordeu del día 
para la próxima, la misma señalada 
para la de hoy . 

Sesvm, de 16 de Febrero 1889 
P R E S I D E N C I A D E L S R . D . J O S É 

D E L A P R E S I L L A 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Briones.—Cortina.—Fer

nández Pérez de Soto.—Font.—Gálvez 
Hoiguin. — García Gordo. — García 
Marchante.—Guillen.—Martínez Esco
lar .—l'e láez .— Pérez Negro.— Rojo. 
—Sevillano. — Yáñez.—García Aram
buro (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la 
tarde, se dio lectura del acta de la a n 
terior; y habieudo pedido varios seño
res Diputados que la votación fuese 
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nominal , dijeron ${ los 17, cuyos nom
bres constan en el margen. 

El Sr. Pérez de .Soto dijo que iba 
siendo verdaderamente escandaloso lo 
que sucedia en esta Corporación; que 
si siempre tienen les Diputados el deber 
de concurrir á sesión, ese deber era 
mucho mayor cuando se peitenecia & 
la Comisión provincial, se asistía á 
ella en la misma hora de las sesiones 
de la Diputación y se cobraba las die
tas; que no estaba dispuesto á tolerar 
que tales cesas continuasen; y que si 
el Sr. Presidente, por consideración v 
afecto, á que no han correspondido al
gunas personas, continuaba el sistema 
de la tolerancia, él rogarla que se apli
case la ley Provincial desde el próxi
mo lunes; y que tenia valor para pedir 
en todas las formas, que ocupen sus 
puestos en sesión á los Diputados que 
no asisten & ellas, pero vienen á las 
Comisiones, intervienen en los asuntos 
y hasta promueven conflictos dentro 
de la casa. 

El Sr. Presidente dijo que había 
oído con el sentimiento que era natu
ral, dado el puesto que ocupaba, las 
palabras pronunciadas por el Sr. Pérez 
de Soto, palabras en las cuales veía un 
exquisito, delicado y recto criterio le
ga l , y expresión de la situación en que 
ne encontraban todos los Diputados 

Í>rovinciales; que esta situación que se 
lacia atravesar a l a Diputación pro

vincial, para nadie era más difícil, ni 
más delicada, ni más intolerable que 
para el Presidente; que no podía menos 
de hacerse eco de las palabras del s e 
ñor Pérex de Soto, porque eran reflejo 
de les sentimientos de la totalidad de 
los Diputado* provinciales que compo
nen la mayoría de la Diputación, y 

3ue, atemperándose al cumplimiento 
e la ley, vienen á cumplir fiel y reli

giosamente sus deberes, y no están 
dispuestos á consentir que nadie se sal
g a de ese cumplimiento; que debía te
nerse en cuenta que todos y cada uno 
de los que en la Diputación se encon
traban, por el derecho que les habían 
dado sus electores, estaban dentro de 
la ley; que con arreglo á las conve
niencias que él debía guardar con t o 
dos los compañeros y dentro de las 
conveniencias de partido y de amis 
tad, pedia pedirá los Diputados que le 
fovorecen con su concurso y con cuyo 
apoyo cuenta, no sólo que cumpliesen 
con la ley, sino que dentro de la ley 
guardasen á aquellos que faltan todas 
las deferencias posibles, aunque no hu
biesen de ser agradecidas: que respec
te al caso concreto suscitado por el se
ñor Pérez de Soto, rogaba á los seño
res Diputados que por el momento con
tinuaran dispensándole su confianza, 
para ver si era todavía posible atener
se á las consideraciones de compañe
rismo, cuyo término está en el estricto 
cumplimiento de la ley; y que dando 
por terminado este incidente y no ha
biendo en el local número suficiente 
de Diputados, con arreglo á ley, se le
vantaba la sesión señalándose como 
orden del día para la próxima la mis
ma anunciada para la de este día. 

liaban presentes, los cuales fueron los 
que á continuación se expresan: 

arroyo.— Briones.— F. Pérez de 
Soto.—Font.—Gal vez Holguín.—Gar
cía Gordo.—García Marchante.—Gui
llen.— Martínez Escolar.— Peláez.— 
Pérez N e g r o . — Rojo.— Sevillano. — 
Yáñez.— García Aramburo (Secreta
r io) .— Molina (Secretario).—Sr. Pre
sidente. 

No siendo número suficiente para 
deliberar se levantó la sesión, seña
lando el Sr. Presidente como orden del 
día para la próxima, la misma señala
da para esta sesión y discusión de! 
proyecto de presupuesto adicional al 
ordinario vigente. 

Sesión de 16 de Marzo de 1889 

PKKSIDBNCIA DEi. S R . GAKCÍA LOMAS 

dente. Valentín García Lomas.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Febrero de 1889 
P n F . S I D E N C I A D E L Su. D. J O S É D E L A . 

P R E S I L L A Y L Ó P E Z 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, fueron leídas las actas corres
pondientes á las sesiones de los día? 
14, 15 y 16 del actual; y habiendo pe
dido varios Sres. Diputados que la vo
tación fuese nominal, se verificó ésta, 
diciendo siles 17 señores que se ha-

Señores que asistieron: 
Fernáudez Cabello.—Rojo Alies.—Cu 

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco 
lar.— Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
so leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que el mozo José Fernández de 
Ubago, alistado en el distrito de Buena-
vista para el reemplazo de 1886, obtuvo 
el D Ú m . 352 en el sorteo verificado en la 
zona militar n ú m . 1, resultando exceden
te del cupo de 332 hombres asignado á 
dicha zona, y en su consecuencia proce
de la devolución de las 1.500 pesetas con
signadas para redimir al expresado mozo 
del servicio militar activo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que el mozo Julio Díaz Sala, alis
tado eu el distrito del Centro para el reem
plazo de 1887, obtuvo el núm. 405 en el 
sorteo verificado en la zona militar núme
ro i , y como el cupo asignado á dicha 
zona fué de 400 hombres, que quedó cu
bierto con el núm. 404, resultó exceden
te de cupo, procediendo, en su consecuen
cia, la devolución de las 1.500 pesetas 
consignadas para redimir del servicio 
militar activo al expresado mozo. 

Se dio cuenta de la instancia de Ma
riano Suárez, padre del mozo Anasta
sio Suárez Beamud, alistado en el distrito 
de la Inclusa para el reemplazo de 1886. 
en solicitud de que se refurme el fallo por 
el que dicho mozo fué declarado soldado 
sortcable en la revisión practicada en 
1888; y la Comisión provincial acordó 
oficiar al Sr. Teniente Alcalde del distri
to de la Inclusa, á fin de que se sirva re
mitir el expediente de excepción del ci
tado mozo, y reclamar al propio tiempo 
del Jefe del segundo regimiento de Zapa
dores Minadores, certificación en que 
conste la situación en que se hallaba el 
hermano del mozo Justo Suárez Beamud, 
soldado de la cuarta compañía del pri
mer batallón del citado regimiento, al te
ner lugar ante esta Comisión provincial 
el juicio de revisión, ó sea en el raes de 
Abril del ano último, con objeto de com
probar la certificación que el interesado 
acompaña á su instancia. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi-

Sesión de 18 de Marzo de 1889 
P R E S I D E N C I A D E L S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar .—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

I n f o r m a r al Excmo. Sr. Gobernador 
militar que el mozo Galo Contrera Sán
chez, ú, quien se refiere su comunicación 
fecha 13 del corriente, obtuvo el núm. 8 
en el sorteo celebrado en Robledo de Cha-
vela para el primer reemplazo de 1885, y 
es el último de los cinco soldados que co
rrespondieron de cupo al citado pueblo; 
sin que desde la fecha de su Ingreso en 
Caja, que se verificó en 22 de Marzo del 
citado año, haya variado de situación. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la proviucia que procedo devolver al 
Ayuntamiento de Villa del Prado el pre
supuesto adicional para 1887 á 88, á fin 
de que una al mismo las liquidaciones ge
nerales de gastos c ingresos á que se re 
fiere el art. 141 de la vigente ley Muni
cipal, en la forma que se determina por 
Real orden de 10 de Abril de 1888. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia que procede la aproba
ción de las cuentas de fondos municipa
les de El Molar, correspondientes al año 
económico de 1883 á 84, en vista de que 
con las contestaciones dadas por los inte
resados y el Ayuntamiento, quedan sol
ventados los reparos á que había dado 
lugar el examen de la expresada cuenta 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi
dente. Valentín García Lomas .=El Secre 
lario, Camilo Pozzi. 

Devolver al Ayuntamiento de Moráis 
el expediente instruido pidiendo subven 
ción del Estado para construir Escuelas 
Casas Consistoriales, para que se reforma 
con sujeción á las disposiciones legales 

Pasar al limo. Sr. Rector el expedid* 
te instruido á instancia del Ayuntamiento 
de San Martin de la Vega, pidiendo 1» re
ducción de sueldo y oategoria de las Es
cuelas. 

Encargar al Alcalde de Sevilla u 
Nueva que nombre suplente que se « n . 
cargue de la enseñanza durante la ausen
cia del titular D. Celestino Miguel García 

Informar favorablemente la propuesta 
hecha por la Junta local á favor del Maes
tro de Las Rozas D. Eustaquio Guinea. 

Dar traslado á la Junta provincial <U 
Beneficencia de una orden del Rectorado 
disponiendo que la Maestra interina >\n 
Valdemoro debe cobrar medio sueldo i 
razón de 825 pesetas, quedando el otro 
medio á favor de la Junta Central de D*-
rechos pasivos. 

Incluir en la cuenta quo se rinda ila 
Junta Central de Derechos pasivos el dea. 
cuento del 3 por 100 sobre aumento gra
dual de los Maestros de esta Corte, depojí-
tando su importe en el Banco de Espala, 

Nombrar Maestros interinos de Torre-
jón de Vclasco, á D. Apolonio Fernám!^, 
de Buitrago, á D.Juan Sauz Heleno; de 
Garganta, á D. Eduardo Puente y Itu-). 
de Fuenlabrada, á Doña ,Nicolao 
noyó. 

Madrid 4 do Marzo de 1889.=*E1 Go
bernador, Presidente, Alberto Aguilera.» 
El Secretario, Vidal L. Colmeuar. 

J u n t a provinc ia l 
de Ins t rucc ión públ ica do Madr id 

Extracto del acta de la sesión de 25 de Enero 
de 1889 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se pasó al despacho de los asuntos ! 
siguientes: 

Quedar enterada de haber sido nom-
lirado Vooal de esta Junta, como Diputado 
de la Comisión provincial, D. Salvador 
Fernández Soler; de haber sido nombrada 
Maestra de una de las Escuelas públicas 
de Navalcarnero Doña Nicanora Valver-
de Cortés. 

Decir al Alcalde de Chamartin de la 
Rosa que la Junta local tiene facultades 
para conceder ó cegar el traslado solici
tado por D.Sant iago Peñas á la Escuela 
vacante en Tetuán. 

Hacer nueva propuesta para la Escue
la de niñas de Rozas de Puerto Real á fa
vor de Doña Mana Guadalupe Rodnguez. 

Informar favorablemente la instancia 
de El Fomento de las Artes, solicitando 
subvención del Estado. 

Elevar al Rectorado la instancia de las 
Maestras Sras. Fraile y Serrano, titulares 
de las Escuelas de Getafe y Alcalá, solici
tando ptrmuta. 

Extracto del acta de la sesión de 16 
de Febrero 

Leída y aprobada el acta de la anterior, 
se tomaron los acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de haber sido nom
brados Maestros en propiedad de las «• 
cuelas de Arganda, D. Eusebio Ildefon» 
Benito y Alfaro; de Campo Real, D.Sefi*-
mundo Soler y Soler; de Loeches, P. A'-
tero Lázaro Carrasco; de Paraouellos. Don 
Nicolás Enamorado; do Colmenar de Ore
ja, Doña Emeleria Sánchez y Martin; de 
Corpa, Doña Conslantina Galve Ro:¡¡ 
de Ajalvir, Doña Petra Iglesias Martin: 
de Orusco, Doña Angela Martinei Mi** 
juán; de Arroyomolinos, Doña LuitaCol
menares Gómez; de La Serna, Doña M»-
riana Rodríguez Prieto. 

Informar á la Dirección general 
Instrucción pública que el Colegio de » 
Purísima Concepción es ano de los 
ohos establecimientos particulares de 
mera y segunda enseñanza que e X '* | f 2 

en Madrid, y no se hallan dentro d* 
condiciones que la Junta oree u e < f s S ^j 
para que pueda recibir subvención 
Estado. . i t 

Pasar al Rectorado una i 1 1 5 1 * 0 * 1 *^ 
Doña Nicanora Valverde Cortés, 
electa de una Escuela de N a V ^ * ¡ * ¿ * 
pidiendo prórroga para tomar p°**\T 

Informar favorablemente la » D S . 
de la Sociedad Protectora de N ¡ a < * r 

diendo subvención del Estado. t 

Quedar enterada y dar traslado 
Real orden de 1.° de Febrero, P 0 ' J^l 
se reduce la Escuela de niños de 
la categoría inferior, ó sea *l -
anual de 025 pesetas. ^ ¿* 

Manifestar á la Dirección e**^^ 
Instrucción pública que los ^0 

¡ por atenciones de primera enseu 
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l $em*!8lre del presento año económico 
y^mdená 43.000 pesetas próximamente, 
T ( |ue comparados estos descubiertos con 
¡«que en años anteriores resultaron en 
{ a i j periodo, hay una diferencia de pe-
jíjis tS.OQO ingresadas de menos en la 
m¡L provincial, rogando se sirva el Cen
tro Directivo acordar ó proponer lo que 
«time procedente para mejorar el pago 
de estas ateuciones. 

Decir al Alcalde de Pinto que no se 
establezca la Escuela de niños en el local 
destinado al efecto por el Ayuntamiento, 
yif facilite á la Maestra casa habitación 
mientras no se hagan las obras necesa
rias para el saneamiento de las habitaeio-
a e 9 destinadas á la Maestra. 

Madrid 4 de Marzo de 1889.=E1 Go
bernador, Presidente, Alberto Agui le ra .= 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión 
de 1.° de Marzo 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se tomarou los acuerdos siguientes: 

Quedar onterada de haber sido nombra
dos Maestros: de Villar «leí Olmo, D. Án
gel Luis Puchart y de Hozas de Puerto 
Keal Dona María Guadalupe Rodríguez. 

Proponer para las Escuelas de Villa-
rejo de Sálvanos, á Dona Brígida María 

Col ¡duro; para la de Daganzo, á Doña Ni-
comedes Vicenta Liuares; para la de Bui-
trago, á Doña Malea Huiz Cuesta; para 
la de Gargauza, á D. Eloy Abad Valles; 
para la de Robledillo, á Doña Ignacia Ló
pez Sánchez; para la de Ribatejada, á 
Doña Catalina Sofía Frías; para la de Val-
depiélagos, á Doña Francisca Miguez Igle
sias; para la de Los Hueros, á Doña Sofía 
Santamaría; y para la de Piñuecar, á Doña 
Vicenta Feito y Martin. 

Proponer la permuta de los Maestros 
D. Fernando Gómez Blasco y D. Miguel 
Manzano, de Villa del Prado y San Pablo 
respectivamente. 

Desestimar una instancia de varios ve
cinos de Chamartiu, barrio de Teluán, 

protestando del acuerdo de la Junta local, 
en virtud del que esta Corporación trasla
da al Maestro D. Santiago Peñas á la Es
cuela vacante en el barrio de Teluán. 

Nombrar Maestros interinos de La Ca
brera, áD. Miguel Rodríguez y Rodríguez; 
de Corpa, á D. Aureliano Pavón; de San 
Agustín, á Doña Luisa Martin; de Villa-
vieja, á D. Juan Nieto; de Peralejo (Val-
demorillo), á Doña Elvira Rivcro; de Na
vas de Buitrago, á D. Pedro Lamparero, 
y suplente de Torrelodones á Doña María 
Vicenta Escalante. 

Madrid á 11 de Marzo de 1889.=E1 
Gobernador, Presidente, Alberto Aguile
ra. = El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid 

RACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 21 al 31 del mes de Marzo de 1889, que se publica en este periódico oficial con 
din días do anticipación al vencimiento con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. S o ^ ^ a ^ w l a t í ó ^ á ? a 5 
puertas de las Casas Consistoriali-s á fin de darle la mayor publicidad posible. J tt reíawon a ms 

COMPRADOR 

¡i Vicente Mu Hoz 
ü. Bonifacio Bussó.... 
ii Francisco Alonso Gamo. 
¡D mismo 
0. Félix Huerta 

v ¡oláa Rey 
l> Toribio Valledor.. ••••• 
[). José Fernández de la Hoz 
El mismo 
I>. Antonio Balsalobre 
Kl mismo 
ftl mismo 
El mismo 
D otiamo 
D. Clemente Gutiérrez 
D. Aniceto Moreno 
El mismo 
Kl mismo 
B mismo 
D.Félix Alonso 
i' Gregorio Escolar 
D litoiusio Alcázar 
b Ftiipe Fernández 

I lia Fernández 
Itofn Josefa Ortiaz 
1). Felipe Montalbán 
D. Víctor Esteban 
0. Dionisio Juez 
D santos Sierra 
fc Meandro Ocaña 
D- iuan Carballido 
D Btteban Ortega 
b. Victoriano Salas 
b. Ronwn García 
b Eugenio Bravo 
B mismo 

VECINDAD 

Madrid , 

Alcalá . . 
Chinchón 
El Prado 
Gtiadiilajara.. 

» 
Torres 

» 
I» 
a 
» 

Ribatejada . . 
» 
» 
• 
» 

Loeches . . . . , 
Puenlabrada.. 
Villarejo 
Serranillos... 
Torrejón 
A cala 
T -rrelaguna., 

» 
» 

A cala 
P. ría 

E Molar 
Trrejón 

» 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 

» 
» 
i 
> 

Rústica ¡ 
Urbana 

o 
Rústica 

N 

» 

I 

» 
» 
» 

» 

I 

I 

Urbana 
Rustica 

n 
» 
» 
i) 

Urbana 
Róstica 

TÉRMINO 

Madrid , 
Campo Real.. 
Madrid , 

Alcalá .', 
Ca rabana 
El Prado 
Madrid 

> 

Torres 
» 
> 

» 
Ribatejada . . , 

» 
i 

» 
Loeches 
Puenlabrada. 
Villarejo 
Serranillos.., 
Alcalá 
Orusco 
Torrelaguna., 

» 
a 

Alcalá 
Parla 

Bl Molar.. . . , 
Torrejón.... , 

B 
I 

» 

Madrid 21 de Marzo de 1889.=E1 Administrador de Impuestos y Propiedades, Manuel Villapadierna. 

IMPORTE 
PROCEDENCIA Peseta». Céntimos. 

Estado. 1.440 
Propios. 6.000 

Patrimonio 13.452 
ídem. 12.700 

Estado. 117 60 
ídem. 80 25 

Propios. 26 50 
Beneficencia. 2.0*3 33 

ídem. 2.75U 
Clero. 43 38 
ídem. 50 0 8 
Ídem. 50 25 
ídem. 9 
ídem. 17 63 
ídem. 15 
ídem. 15 
ídem. 20 76 
ídem. 12 50 
ídem. 16 
ídem. 31 25 
Ídem. 50 05 
ídem. 250 05 
ídem. 25 10 
ídem. 28 80 
Ídem. 58 
Ídem. 47 60 
Ídem. 57 60 
Ídem. 307 05 
ídem. 165 
Ídem. 60 55 
ídem. 51 05 
ídem. 250 
ídem. 137 60 
ídem. 100 70 
ídem. 80 
ídem. 126 50 

M a d r i d 
E u r * * o de los acuerdos tomados por el Ex-

NttUatmo Ayuntamiento y por la Junta 
totJnicipal en el mes de Febrero último, 
*P'ob»dos en sesión de 6 del corrieule. 

ordinaria de 6 de Febrero de 1889 
aprobando el acta de la anterior, 
acordando aprobar el extracto de los 
*rdos tomados por S. E . en el mes de 

último y remitirlos al Sr. Gober-
**dor. 

k & r de baja en el padrón de vecinos 
*** capital á D. Magín Enrlch, su es-

E * % 3 y á Doña María Teresa Alva-
^ L*mpana. 

^Quedar enterado de que la Diputación 
^ Qabia acordado consignar en 

^tisfac cion con que había visto el 

Boletín de estadística que publica S. E., 
suplicando se manifieste al Ayuntamiento 
y á los Sres. Secretario y Jefe de estadís
tica, que es un trabajo que les honra. 

Abonar á D. Miguel Almazáu. cumo 
tutor de los herederos del Arquitecto mu
nicipal D. Francisco Verca, 3.575*93 pe
setas que había de satisfacer á éste. 

Otorgar escritura de enajenación 28*68 
metros de terreno del solar que fué Cole
gio de San Ildefonso, á favor de D. Ricar
do Becerra Bell, previo pago de 3.858*40 
pesetas. 

Adquirir por 26.000 pesetas 41*65 me
tros cuadrados de la casa núm. 21 de la 
calle de San Isidro. 

Admitir el pago de 6.756*86 pesetas, 
por los 6*56 metros cuadrados de terreno 
apropiado al solar núm. 13 de la calle de 
la Montera. 

Conceder licencia á D. Antonio Mayo 
y González para construir una casa en el 

solar núm. 64 de la calle de San Vicente, 
previo pago por el propietario de las 58*59 
pesetas, importe de 558 centímetros cua
drados que resultaron de apropiación. 

Nombrar Jefe Farmacéutico de la Casa 
de Socorro del distrito do la Universidad 
á D. Manuel Benedicto y Paricio. 

Admitir la dimisión presentada por Don 
José Martínez Águila del cargo de Farma
céutico de la primera sección de la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio, y ce
lebrar concurso para la provisión de la 
vacante. 

Aceptar el ofrecimiento hecho por Don 
Pablo Llorach de las aguas medicinales 
de la Fuente Amarga, por espacio de un 
ano, para los enfermos auxiliados por la 
Beneficencia municipal; dar las gracias á 
dicho señor y á su representante en Ma
drid, y que los Sres. Presidentes de las 
Casas de Socorro, Delegados de los Asilos 
de San Bernardino y Regidor Patrono del 

Colegio de San Ildefonso, de acuerdo con 
dicho Sr. Representante, conveugan el 
mejor medio para el suministro de dichas 
aguas. 

Ampliar los créditos para ^aslo- , «)••! 
Ensanche, con las 303.614*95 pesetas so
brantes en el balance del ejercicio econó
mico de 1887-88. 

Sesión ordinaria de 13 de Febrero de 1889 

Aprobando el acta de la anterior. 
Resultando elegidos para autorizar el 

libro del Censo electoral, los 10 Sres. Vo
cales de la Juuta do Asociados que cons
tan en acta. 

Acordando publicar en los periódicos 
oficiales el balance de las operaciones de 
contabilidad hasta Un de Enero próximo 
pasado. 

Designar con el núm. 20 de la calle de 
Genova, y el 1 de la de García Gutiérrez» 
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una casa de la Exorna. Sra. Marquesa de 
Jura Real. 

Designar con el núm. 21 de la calle 
de Churruca una casa de D. José A. Se
rrano y Alcázar. 

Dar de baja en el padrón de vecinos 
de esta capital á D. Martin Regadera. 

Quedar enterado de que el Sr. Gober
nador manifestaba la satisfacción con i j u e 
babia visto la conducta del Excmo. Sr. Al
calde Presidente, del Sr. Delegado de In
cendios y del Cuerpo de Bomberos en el 
fuego del Hospital militar; dar traslado de 
la comunicación al Sr. Oliva, y hacer pre
sente al Sr. Gobernador la satisfacción 
con que el Ayuntamiento ha visto la con
ducta seguida por tan digna Autoridad en 
el expresado siniestro. 

Quedar enterado de que el Excelentí
simo Sr. Capitáu general de este distrito 
daba las gracias al Ayuntamiento en nom
bre del elemento militar, por la parte que 
tomó en la extinción del incendio del 
Hospi al militar. 

Entablar el oportuno recurso contra 
un acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda 
desestimando la reclamación d e S . E. so
bre liquidación y abono de los recargos 
del 10 por 100 en las cuotas contributivas 
de los Bancos y Sociedades de crédito, co
rrespondientes al periodo de Marzo del 80 
á 30 de Junio último. 

Quedar enterado de que se había des
estimado la excepción dilatoria en el pleito 
promovido por S. E. sobre excepción de 
derechos reales por la adquisición para 
vía pública de una casa en la calle del 
Cardenal Cisneros. 

Quedar enterado de que el Sr. Gober
n a d o r de la provincia babia desestimado 
la solicitud contra el acuerdo del Ayun
tamiento sobre ejecución de obras de re
forma en la casa núm. 16 de la calle de 
Santa Teresa. 

Quedar enterado de que el Circulo 
Artístico Literario daba las gracias á S . E. 
por haber cambiado el nombre de la calle 
del Baño por el de Ventura de la Vega. 

Designar con el nombre de Marqués 
de Riscal una de las calles del ensanche 
que no tenga aun denominación. 

Reanudar los trabajos para celebrar en 
la primavera del ano próximo la provee 
tada Exposición regional; recabar del Go
bierno al efecto la entrega del Palacio de 
la Industria; autorizar á la Alcaldía Pre
sidencia para reunir las Comisiones de
signadas á iin de que prosigan sus traba
jos y consignaren el próximo presupuesto 
la cantidad necesaria para la realización 
del proyecto. 

Cargar al capitulo 2.°, art. con
cepto 3.° del presupuesto vigente, las 750 
pésetes que se pagan más de lo consignado 
por el local que ocupa la Tenencia de Al
caldía del distrito de la Universidad. 

Ceder á D. José Robau Douadeu. m e 
dianle el pago de 1.600 pesetas, un terre 
no de 20 metros en el Cementerio del 
Este. 

El procedimiento que consta en acta 
para el riego de las calles. 

Devolver á D. Joaquín de la Concha y 
Alcalde la lianza que consignó para res_ 
ponder de 11 construcción de edificios mu. 
uicipales de distrito. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar número 1 de la calle de la 
Rosa, y abonar al propietario 1.949*08 pe
setas, importe de 7*24 metros de expropia
ción, por la calle de! A. v e María, á 117 pe
setas metro, y 22*44 por la de la Rosa 

ídem id. en el solar números 5 y 7 de la 
calle de la Reina, y abonar al propietario 
211*50 pesetas por expropiación de 0*72 
metros cuadrados de terreno. 

Instalar una fueute en la calle de 
Ponciano, esquina á la travesía del Conde 
Duque. 

Aprobar el derribo y reconstrucción 
en la ¡mea oficial por cuenta deS .E . de la 
tapia del jardín de la iglesia de San Mar
tin por la calle del Desengaño, y abonar 
17.795' 16 pesetas por 54*09 metros cua
drados de expropiación. 

Sesión f/rdinarúi de 20 Febrero de 1889 

Aprobando el acta do la anterior. 
Acordando quedar enterado de que la 

Comisión especial babia fijado el día 30 
de Marzo próximo para la apertura de 
pliego con las proposiciones del concurso 
relativo á la contratación de un emprésti
to de 100 millones de pesetas. 

Adjudicar á D. Fernando de Ahumada 
el remate para la adquisición de cinco ca
rreta) con destino al servicio de incen
dios. 

Dar de baja en el padrón de vecinos 
de esta capital á Doña María Salomé Gil 
Roca, por trasladar su residencia á Barce
lona. 

Quedar enterado que el Jurado de ad
misión de productos vinícolas daba gra
cias al Ayuntamiento por laresolución re-
eaida en su instancia relativa al depósito 
provisional de los productos destinados á 
La Exposición de París. 

Consignar uu expresivo voto de gra
cias al Sr. Delegado especial de Propie
dades y Derechos de la Villa, por los es
peciales trabajos que viene realizando, y 
que se encarezca á las dependencias mu
nicipales se faciliten á la expresada Dele
gación cuantos datos y antecedentes se les 
reclame. 

Acordando la rectificación de las l is
tas electorales de couformidad con lo pro
puesto por la Comisión especial del 
Censo. 

Designando á los señores que han de 
componer la Comisión especial encargada 
de examinar el motivo de las diferencias 
que se observaba cu el Boletín Estadístico 
déla Villa de Madrid en la cifra figurada 
en el mismo por los derechos de intro
ducción de pescados en el Mercado de los 
Mosteases y ú la que resultaba por el ex
presado concepto de la recaudación de 
consumos. 

Acordando que pasara á la Comisión 
de Presupuestos la indicación de un señor 
Concejal relativa á la conveniencia de 
modificar la tarifa consignada en presu
puesto de licencia para la libre circulación 
de carruajes fuera de filas por los paseos 
del Prado y Castellana durante el Carna
val, autorizando al Sr. Alcalde para la 
distribución de los permisos de gracia. 

Retirando el dictamen de la Comisión 
cuarta, fecha 31 de Enero último, propo
niendo la concesión de prórroga para ter 
minar las obras del tranvía de la calle de 
Ferraz á la de Claudio Coello. 

Acordando variar la alineación de la 
calle del Duque de Osuna con la adquisi 
ción del solar en que estuvieron las casas 
números 61 al 65 de la calle de Legani 
tos, previas las formalidades legales, otor
gándose la escritura de compra para el 
pago de las 377.400 pesetas 10 céntimos, 
importe de los 2.344*10 metros cuadrados 
que se expropiau, salvo rectificación, en 
tres plazos: uno de 50.000 pesetas de pre 
senté en el acto del otorgamiento de la es

critura, y el resto en partes iguales, una 
en el primer semestre del presupuesto de 
1889-90 y la otra durante el d • 90-91. 

ídem aprobar las cueutas presentadas 
por la Compañía Madrileña de Alumbra
do y Calefacción por Gas por el suminis
tro de dicho Huido durante el ejercicio 
de 1887-88. 

Consignar en el próximo presupuesto 
la cantidad de 995 pesetas para cada uno 
de los mozos de las caballerizas del Ayun
tamiento, en vez de las 912*50 que hoy 
perciben. 

Conceder licencia á D. Felipe García 
Vallarino para construir una casa en el 
solar núm. 18 de la calle de San Bernar
do, y abonar al propietario 53.674*18 pe
setas, importe de 166*69 metros cuadrados 
que se le expropian. 

Conceder licencia á la Gerencia del 
periódico El Imparcial para construir en 
el solar núm. 31 de la calle de Mesonero 
Romanos, y abonar al propietario 6.769 pe
setas 76 céntimos, importe de 29*18 me
tros cuadrados que se le expropian. 

Conceder licencia á D. Vicente Seran-
tes y D. Antonio González para construir 
en el solar núm. 30 de la calle del Bar
quillo , abouaudo á los propietarios 
2.809*18 pesetas por 12*43 metros cuádra
los que se les expropian. 

Conceder licencia á D. José Hermida 
en el solar núm. 9 de la calle de la Palo
ma, previo pago por el dueño de 32*40 
¡ • - tas, importe de 0*72 metros que re
sultan de apropiación. 

Acordando la construcción do un ab-
sorbedero cu la calle de Sagasta y que su 
importe de 1.209 poseías, sea cargo á la 
sección tercera, capitulo primero, art. l.° 
del presupuesto especial de la primera 
zona del ensanche. 

Sesión ordinaria de 27 de Febrero de 1889 

Aprobáttdo el acta de la anterior. 
Acordando quedar enterado de que el 

Excmo. Sr. 1). José Miranda Martínez D O 
podía asistir á la sesión. 

ídem aprobar la distribución de fon
dos para pago de servicios municipales 
de Madrid y su ensanche en el próximo 
mes de Marzo. 

ídem remitir al Sr. Decano de los Le
trados Consistoriales la sentencia recaída 
en el pleito sobre construcción de un sota
banco en la casa núm. 28 de la calle del 
Prado y la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación relativa á este asunto. 

ídem entregar á D. Vlauuel Magas dos 
ó 3.000 pinos y los chopos que sea posible 
para su posesión de Las Rozas y el ario 
próximo 30.000 pinos más y los chopos 
que haya disponibles. 

ídem quedar enterado de que la casa 
número 7 de la Cuesta de la Vega, cuya 
adquisición fué aprobada por S. E., mide 
1.165*05 metros y vale 390.964*67 pe
setas. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de Ar
bolado, Paseos y Parque para instalar en 
las entradas del Parque de Madrid indica
dores con las denominaciones que constan 
en acta. 

ídem dar de baja en el padrón de ve
cinos de esta capital á Dona María Eusebia 
de Velasco y Ponce de León y Doua Brau-
lia Fonlecha y Blázquez y su familia. 

ídem proponer al Sr. Gobernador des
estime el recurso interpuesto por D. Joa
quín Baúón contra el presupuesto adicio
nal de ensanche, correspondiente al ac
tual ejercicio. 

ídem, previas algunas manifestaciones 

de varios Sres. Concejales y uu elogio 4 ^ 
Comisión especial, para examinar el 
de los bultos de pescado en el mercado d 
los Mosteuses, aprobar las conclusión^ 
que constan en acta. 

ídem consignar en el próximo p r e s u . 
puesto las cantidades que coustan en acta 
para el servicio de limpieza de pozos ne 
gros por Administración. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de i n . 
cendios para la construcción de 40 foro. 
les que se colocarán sóbrelas puertas de 
los locales en que se halla instalado dicho 
servicio, é imprimir una hoja con instruc
ciones sobre la manera de transmitir loa 
avisos de incendios, que deberá colocaraa 
en las porterías de las casas. 

ídem instalar una fuente vecinal en 
la calle de Segovia, esquina á la cuesta de 
los Ciegos. 

ídem modificar para el próximo ano 
económico las tarifas de adquisición déte-
rrenos en el Cementerio del Este, bajo las 
bases que constan en acta. 

ídem ejecutar obras de reparación tu 
el edificio que ocupa la Tenencia de \1-
caldia del distrito del Congreso. 

ídem conceder licencia para construir 
una ea-a en el solar núm. 30 de la calla 
del Barquillo y abonar al propietario 2.71¿ 
pesetas, importe de 12 metros cuadrado! 
de expropiación. 

ídem id. para construir una casa en el 
solar núm. íO de la calle de la Magdale
na, y abonar al propietario la cantidad 
de 4.177*02 pesetas, importante de 10*79 
metros cuadrados de expropiación. 

ídem i l . construir un trozo de alcan
tarilla general desdo los solares propiedad 
de los Sres. Espino y Gutiérrez liarla la 
construida recientemente en la calle d« 
Casado del Alisal. 

ídem incluir en el próximo presupues
to 1.682 pesetas á favor del dueiío déla 
fábrica de bugias La Iberia. 

Sesión extraordinaria de 28 de Febrtro 
de 1889 

Aprobando el acta de la anterior. 
Acordando aprobar las listas electora

les ya rectificadas que han de constituir 
el libro del Censo para Concejales. 

Sesión de la Junta municipal de 5 it 
Febrero de 1889 

Aprobaudo el acta de la anterior. 
Sancionando los acuerdos sigiiie n t r* 

de S. E.: 
Solicitar de la Superioridad licencia 

para transferir al cap. 6.°, art. 2. J ' 
¡ del presupuesto vigente, 40.000 I*5'**! 

del cap. 10, art. 5.°. concepto 2.°; 93.0 I 
del concepto 3 . u ; 45.000 del concepto 1-
y 40.000 del concepto 5.°, deducid*** J* 
las 32.000 á que se refiere la enm»«n 1 

presentada cu esta sesión y que consU 
acta. . 

Aprobar la división de secciones 
dicas de afueras en las Casas de Soco w 
de los distritos de la Audiencia, L » ^ 
Hospital y Palaiio, y dotarlas del P 8 

nal facultativo necesario. 
Aprobar la permuta resultante de 1» 

expropiación de 738*91 metros cuam—-
pera la ronda de Atocha y calle deSeb*** 
tián Elcano y la apropiación do 7*17 
paseo de Santa María de la Cabeza. 

Aprobar el pliego de condiciones !>**"* 
la subasta del servicio de transporte5 . 
suministro de arena lavada. 

Aprobar la tarifa que consta en » c 

referente á las cuotas imponibles á ] s S 

sasde prostitución é individuos que á * 
pertenecen. 
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¿probar la de derechos por libretas á 

• Pvientes y nodrizas y reconocimien

to de ¿s**3' 
jubilar á D. Julián Villarreal, Inspec-

w cesante de Policía Urbana, con el h a -
pasivo 9 n u a * ^ e 1*230 pesetas. 
ídem á D. José Gancedc Lomba, Vigi

lante <ie consumos, con el haber pasivo 
,80,1 de 800 pesetas. 

¿onceder á la viuda y huérfanos de 
p. Jenaro Verde, primer cochero que fué 

- K.. el socorro por una sola vez de 
1^25 pesetas. 

¿probar la totalidad del dictamen para 
intratar una operación de crédito, y las 
H condiciones del pliego para el concurso 
público aprobado por S. E. 

Madrid II de Marzo de 1889.=Rafael 

Sitara. 

PRüVIDESCIAS J U D I C I A L E S 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.--Sección 2.*—En 
l»causa procedente del Juzgado instructor 
¿el distrito del Sur de esta Corte, segui
da contra Andrés Moriano Becerra, por 
ittnudo, yen la que es parte el Ministerio 
Fitcal. ha dictado la referida Sección 2." 
uto con fecha 20 del corriente, señalando 
ddía 11 del próximo Abril y hora de las 
doce y media en punto de su mañana 
para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Juan 
1«< Hernández, como lo verifico por me
dio de la presento, á fin de que comparezca 
i declarar ante la expresada Sala, sita en 
«1 piso bajo del Palacio de Justicia (Sa-
•***»), en el indicado día y hora; hacién
dole aaber, al propio tiempo, la obligación 
Retiene de concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 3 á 30 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1889.=E1 Ofi-
«1*1 de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

S»lade lo criminal.—Sección 2.*—En 
•* «usa procedente del Juzgado instruc-

¿el distrito del Sur de esta Corte, so
tada contra Pedro Al varez Mallo y otro 
Ĵ f burlo, y en la que es parte el Ministe
r i a l , ha dictado la referida Sección 

«uto con fecha 9 de Febrero último. 
J**J*o«lo el día 20 del corriente y hora 

doce y media en punto de su maña-
^ P^dar comienzo á las sesiones del jui-

< ^*1» mandando se cite al testigo Fran
ge l ^ * 1 ^ ' 0 0 1 1 1 0 -° aerifico por medio 

presente, á fin de que comparezca á 
.j a n l e la expresada Sala, sita en 
a*j t j ? d e l Palacio de Justicia (Sale-
a ^ S a l P i c a d o día y hora; haciéudole 
^ V d ^ ^ r o P ' 1 0 liempo, la obligación que 
*i*at * C o n c u r r i r á este primer llama-

V d l a m u l t a d e 0 á 5 0 P e s e t a 9 ' 
«aa i¿T d 2 2 d e Marzo de 1889.=E1 Ofi-

**la. Eduardo Domínguez. 

bagados militares 

M o a 4 „ M A D T U D 

V i U a l o b o s y Ezquiaga, Te-
^•«nte d ° D e l d e i n f a n l e r i a » Fiscal per-
°* N'u ^ C a P U a D » a general de Casti-

Pásente.llamo, cito y emplazo 

á D. Luis Galindo Pérez, Capitán retirado 
/ en esta Corte, para que en el término de 

20 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezca en esta Fiscalía 
militar, sita en la calle de Silva, núm. 17, 
principal derecha, á fin de que preste de
claración en interrogatorio que debe dil i
genciarse. 

Madrid 19 de Marzo de 1889.=Joséde 
Villalobos. 

Juzgados de p r imera ins tancia 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada con 

fecha de hoy por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Centro, en autos 
ejecutivos que sigue D. Mamerto José de 
Atique y Trigueros con D. Manuel Bravo 
y otros, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta la casa sita en 
esta Corte y su calle de Jesús y Mana, se
ñalada con el núm. 23, que comprende de 
superficie 1.808 pies cuadrados, cuyo re
mate tendrá lugar el día 27 de Abril 
próximo y boca de la una de su tarde, el 
que se anunciará por medio de edictos que 
se insertarán en los periódicos oficiales de 
esta Corle y se fijarán en el sitio público 
y de costumbre; advirtiéndose que los tí
tulos de propiedad estarán do manifiesto 
en la Escribanía del actuario; que los li-
citadores deberán conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir ningunos otros; 
que la mencionada casa se halla valorada 
en la suma de 13.000 pesetas; que para 
tomar parte en la subasta hay que con
signar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de tasación, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquella. 

Madrid 22 Marzo de 1889.=V.° B . ° = 
Calzas.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 197 

NORTE 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de la Univer
sidad é interino de primera instancia del 
Norte de esta Corte, díctala en este día 
en autos ejecutivos seguidos por Doña 
Concepción de la Torre y Perdiguero con
tra D. Eduardo Martínez Cárdena, se ven
de en pública subasta, que tendrá efecto 
en dicho Juzgado del Norte el día 24 de 
Abril próximo, á las dos de su tarde, la 
mitad de una casa situada en esta Corte 
en la calle del Baño, núm. 1 moderno, 
por la cantidad de 48.000 pesetas á reba
jar la mitad de las cargas que pesan sobre 
ella y que resultan de los títulos que se 
hallan de manifiesto en Escribanía; pre
viniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros; advirtién
dose también que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor del inmueble que se enajena. 

Madrid 20 de Marzo 1889.=V.° B . ° = 
Seud¿n.«*El actuario, Juan Gómez Ma-
rrodán. 193 

SUR 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción en comisión del Sur. se 
cita y llama por una sola vez y término 
de tres días, á Lorenza Gavilanes, para 
que dentro de tal tiempo se presente ante 
este Juzgado para ampliarla la declara
ción que tiene prestada á los extremos 

convenientes; apercibiéndola que de no 
comparecer la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1889.=E1 Se
cretario, Vicente E. Llopis Miralles. 

OESTE 
Por la presente y en virtud de provi

dencia dictada por D. Laurentino Ocampo 
y Castrillo, Juez de instrucción del distrito 
del Oeste, en causa formada por muerte 
natural de Petra Alvarez, natural y veci
na que fué de esta capital, soltera, de 82 
años, pordiosera, que falleció en su domi
cilio, calle de los Estudios, núm. 10, boar
dilla, el día 10 del actual, se cita y llama 
á los parientes de dicha finada, á ó los 
que se crean con más derecho*, para que 
dentn» del término de quinto día, á con
tar desde la inserción de la presente en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de varias dili
gencias; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Marzo de l889 .=Lau-
ivnt iuo Ocampo.=Por mandado de S. S., 
Francisco Ruiz. 

OESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Oeste de esta 
capital, dictada en la denuncia hecha por 
D. Bartolomé Febrer, por falsedad de un 
telegrama, se cita y llama á D. Francisco 
San Martín, cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante el 
enunciado Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á prestar decla
ración en dicho sumario; apercibido de 
que si no lo verifica en el término señala
do, le parará el perjuicio que haya lugar.. 

Dado en Madrid á 13 Marzo de 1889.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Laurentino Ocam
p o ^ El Secretario, Francisco Ruiz. 

MÁLAGA.—MERCED 
El Sr. Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad, en providen
cia dictada en este día en la causa que se 
sigue en este citado Juzgado contra José 
Ramos Domínguez, Andrés Sánchez Gar
cía y Francisco Moreno Sánchez y otros, 
sobre robo, ha acordado se cite á una mu
jer jitana que dichos procesados le ven
dieron un cobertor; á un hombre que al 
pasar por la calle de Parras le vendieron 
también los mencionados procesados un 
sombrero de mujer en la suma de tres 
reales menos 10 céntimos, cuyo individuo 
es de estatura alta, y á Doña Silveria Co
rona, de estado viuda, que vive en Madrid, 
calle de Hortaleza, núm. 77, dueña de la 
casa donde se ha ejecutado el hecho que 
se persigue, para que en el término de 

ocho días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de Madrid 
comparezcan en este Juzgado, sito edificio 
de San Agustín, planta baja, para la prác
tica de cierta diligencia judicial acorda
da en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar. 

Y con el fin de que llegue á noticia 
de los interesados y cumpliendo con lo 
mandado, extiendo la presente que firmo 
BU Málaga á 1.° de Febrero de 1889.= 
José Sánchez Mtllán. 

Factorías militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subsistencias los artículos si-
guientés: 

Trigo. 
Harina de flor. 
Carbón de cok. 
Carbón de hulla. 
Cebada. 
Paja. 
Sal. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media do la mañana del día 3 de Abril 
próximo en la Comisaria Intervención de 
dicha Factoría, acompañando muestras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
d a s las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Marzo de 1889.=E1 Co
misario de Guerra, Leonardo Maragues. 

F a c t o r í a de Utensi l ios de Madr id 
Siendo necesario adquirir petróleo de 

primara calidad para el suministro de cata 
Factoría, se convoca por el presente á fin 
de que los que deseen presentar proposi
ciones lo hagan en esta Intervención de 
Utensilios, sita en el barrio del Pacifico, 
Factorías militares, el día 3 del próximo 
mes de Abril, á las diez de la mañana; en
tendiéndose que de no con venir ninguna 
proposición, queda facultada esta Inter
vención para adquirir directamente el 
expresado articulo. 

Madrid 20 de Marzo de 1889.=E1 Co-
maudaute de Guerra, Interventor, Leonar
do Moragues. 

F a c t o r í a d e « u b s i a t o u e i a s y u t e n s i l i o s d e A r a n j u e í 

MJES. DE FEBRERO DE 1889 
N o t a de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

19 
19 
19 
19 
19 

Nombre y clase de los artículos 
UNIDAD 

He peso ó medida 

CANTIDAD 

a d q u i r i d a 

PRECIO 
déla unidad 

Pías. Cía. 

Quintal métrico.. . 
Hectolitro 

110 
300 
300 

60 
200 

25 75 
10 75 

5 90 
3 25 
1 05 

Cebada 
Quintal métrico.. . 
Hectolitro 

110 
300 
300 

60 
200 

25 75 
10 75 

5 90 
3 25 
1 05 

Paja Quintal métrico... 
ídem . . 

110 
300 
300 

60 
200 

25 75 
10 75 

5 90 
3 25 
1 05 

Leña 
Quintal métrico... 
ídem . . 

110 
300 
300 

60 
200 

25 75 
10 75 

5 90 
3 25 
1 05 Aceite de oliva Litro 

110 
300 
300 

60 
200 

25 75 
10 75 

5 90 
3 25 
1 05 

nníiiA7 *>Q i t n . ir* .i .J _ 

110 
300 
300 

60 
200 

25 75 
10 75 

5 90 
3 25 
1 05 

IMPORTE 

Ptas. Cent». 

2.832 50 
3.225 
1.770 

195 
210 

v. tí. = l i Lomisano de Guerra, Interventor, José Alfaro. 
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C O L E G I O C A R P E T A N O 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

Inscripciones de mat r icu la 

PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO T Í T U L O S ACADÉMICOS 
Ordinarias 

Extra
TOTAL PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO 

De honor Ordinarias ordinarias TOTAL 

Licenciado en Filosofía y Le-
3 » 3 
6 i) 6 

» 2 2 
» 3 » 3 

6 6 
» » 1 » » 
i » » » » 

» 2 » 2 
» » » i ID 
» » » » » 
» » i 
» » » )) 

» » » 
» » n » 

» » » » 1 » 

» » » | » 
» n 1 1 

n 22 » 22 

A S I G N A T U R A S 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de EspoSa 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Fraucesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

OBSERVACIONES 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 11 

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=E1 Director del Colegio, Luis Moreno Espinosa.=El Secretario, César Moreno y García. 

C O L E G I O C L Á S I C O E S P A Ñ O L 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS PROFESORES QUE LAS TIENEN Á SU CARGO TÍTULOS ACADÉMICOS 

Inscripciones de mat r icu la 

Da honor 

Latín y Castellano.—Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer cu r so . . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. , 

Lengua Inglesa.—Primer curso . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . 

D. León Gómez Sánchez. 
El mismo 
D. Andrés del Arco 
D. León Gómez Sáuchez 
D. Andrés del A r c o . . . . 
El mismo 
D. León Gómez Sánchez 
D. Pedro Molina Vicente 
D. José Benet 
D. Pedro Molina 
D. José Benet 
El mismo 
El mismo 
D. Ángel Z. Cancio 
El mismo 

Doctor en Filosofía y Letras 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Doctor en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem 
Profesor de Idiomas 
ídem 

Ordinarias 

6 
7 

14 
o 
8 
1 
6 
9 
ó 
6 
4 
» 
3 

10 
5 

Extra
ordinarias TOTAL 

S9 

6 
7 

14 
5 
8 
1 
G 

10 
3 
7 
4 
» 
4 

10 
o 

92 

Sin validez. 

Sin validez 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 35 

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=E1 Director del Colegio, León Gómez Sáuchez.=El Secretario, Matías Chozas y Plaza. 

MADRID: 18S9 — Escuela Tipográfica «Jet Hospicio. 


